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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de julio de 2022. Rad. 2020-00318-00. 

La Secretaria,  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 868 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al escrito que antecede, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra 

la sentencia No. 0133 proferida el 28 de junio del 2022. 

             

SEGUNDO: En firme este auto remítase el presente proceso al Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Cali, toda vez que con antelación conoció de 

este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 112 DE HOY 11/07/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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